
  

Compañía Anónima Siete De Octubre 

SELECSIETE 

RUC 1290068629001 

Av. Siete de Octubre y Cuarta 212 Telef.2757282 

Quevedo, 19 de Marzo 2012 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores socios: 

Dando cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Compañías, he procedido 

a la revisión y análisis del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias de la 

Compañía Anónima Siete de Octubre SELECSIETE por el período económico del año 2011. 

Siendo mi responsabilidad de emitir un informe sobre el estado financiero, según lo 

determina el Art. 279 numeral 4 y 8, he recibido del Gerente General Administrador de la 

compañía todos los documentos que forman parte de los ingresos y egresos de la 

compañía y toda la colaboración necesaria para el desarrollo de mis funciones. 

Que el administrador ha ejercido sus funciones de conformidad con las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, así como ha cumplido también con las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas. 

Que los comprobantes de ingresos y egresos encontramos que tienen los correspondientes 

justificativos y que cumplen con la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Toda la documentación se conserva de acuerdo a las disposiciones legales y la custodia y 

conservación de los bienes propiedad de la compañía son los adecuados. 

Que los libros de Actas, expedientes de actas, acciones y accionistas, talonarios de acciones, 

diario general, así como los comprobantes contables, son llevados y conservados de 

conformidad con la Ley. 

En la revisión y análisis del Balance General al 31 de Diciembre del 2011 se encuentra que el 

Activo se ubicó en $ 262.256.77 con un resultado en Utilidad de $ 4.385,12. Cifras que 

reflejan la real situación económica de la empresa y sus Registros han sido elaborados de 

conformidad con los principios contables establecidos. 

  

Rogelio Misael Mayorga G. 

COMISARIO CÍA SELECSIETE 
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